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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Presidenta Diputada Karla Fiesco García 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las doce horas con diecinueve minutos del día treinta de mayo del año dos mil diecinueve, la 
Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría pasó lista de asistencia y verificó la existencia del 
quórum. 
 
La Secretaría da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de orden del día es aprobada por 
unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente:  
 
1.- La Presidencia señala que habiendo distribuido la Gaceta Parlamentaria y contenida en ella el acta de la 
sesión anterior, pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por 
unanimidad de votos. 

2.- La diputada Nancy Nápoles Pacheco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual se reforman los artículos 2.348 y 5.40.1 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México y se adiciona la fracción XIV bis incisos a) b) c) d) e) y f) al artículo 50 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, presentada por integrantes del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y 
de Derechos Humanos para su estudio y dictamen. 

3.- La diputada Crista Amanda Spohn Gotzel hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona un tercer párrafo al artículo 2.157 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, presentada por integrantes del Ayuntamiento de Tultepec. 

La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 
de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen.  

4.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto mediante 
la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, presentada por el 
Diputado Armando Bautista Gómez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y 
de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada Brenda Aguilar Zamora hace uso de la palabra, para dar lectura al escrito sobre Diferendo 
Limítrofe entre los Municipios de Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli. 
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y 
sus Municipios, para su estudio y dictamen. 
 
6.- La diputada Nancy Nápoles Pacheco hace uso de la palabra, para dar lectura al escrito sobre Diferendo 
Limítrofe entre los Municipios de Capulhuac y Ocoyoacac. 
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y 
sus Municipios, para su estudio y dictamen. 
 
7.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Aviso remitido por el Presidente 
Municipal de San Felipe del Progreso, México, en relación con salida de trabajo al extranjero. 
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La Diputación Permanente queda enterada y solicita a la Secretaría se sirva registrarlo, para los efectos 
procedentes. 
 
8.- El diputado Mario Gabriel Gutiérrez Cureño hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto 
para convocar a la “LX” Legislatura al Tercer Período Extraordinario de Sesiones, presentada por integrantes de 
la Diputación Permanente. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
La dispensa del trámite de dictamen es aprobada por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la iniciativa y proyecto de decreto, son aprobadas por unanimidad de votos en lo general, 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen también por aprobadas en 
lo particular. La Presidencia solicita a la Secretaría expida el decreto correspondiente y provea el cumplimiento 
de la resolución de la Legislatura. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que queda 
registrada la asistencia. 
 
9.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las trece horas con catorce minutos 
del día de la fecha y cita para el día lunes tres del mes de junio del año en curso a las once horas con cuarenta 
y cinco minutos, para llevar a cabo la Junta Previa de Elección de la Mesa Directiva. 
 

Diputada Secretaria 
 

Iveth Bernal Casique 
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 Toluca, México, 29 de mayo de 2019. 
 
DIP. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
P R E S E N T E. 
 
Honorable Asamblea: 
 
El que suscribe, diputado Armando Bautista Gómez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 
a la LX Legislatura del H. Congreso del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 38 fracción IV y 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, y 72 del Reglamento del Poder Legislativo ambos del Estado Libre y Soberano 
de México, someto a consideración de esta H. Asamblea,  la presente iniciativa de decreto mediante la cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, teniendo como fundamento 
la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El artículo primero de la Constitución establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella misma y en los tratados internacionales, los que no podrán restringirse ni suspenderse. 
Dicho precepto prohíbe cualquier tipo de discriminación motivada por cualquier factor que atente contra la 
dignidad humana, dentro de los que destacan las preferencias sexuales y el estado civil.  
 
Lo anterior se infiere que el derecho de toda persona a determinar sus preferencias sexuales constituye un 
elemento indispensable para la dignidad humana y resulta fundamental para acceder a otros derechos como al 
auto determinación, libre desarrollo de la personalidad, a la vida privada, a la familia, entre otros.  
 
México ha reconocido diversos instrumentos internacionales en los que se prohíbe la discriminación, dentro de 
los que destaca la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, así como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre otros. 
 
En la República Mexicana hay 17 de las 32 entidades federativas donde se ha aprobado el matrimonio 
igualitario, no es que queramos competir, pero es necesario, la ciudadanía lo solicita y lo exige, dejemos atrás 
nuestra Homofobia, y abramos al siglo XXI, una nueva esperanza con respeto.   
 
Además nuestra sociedad es regida por leyes y principios, los mismos que sabemos que tienen el objetivo de 
obtener un orden y respeto sobre ella, por lo tanto la ONU en su marco jurídico sobre los Derechos Humanos 
contiene instrumentos internacionales para combatir formas específicas de discriminación, incluida la que afecta 
a los pueblos indígenas, migrantes, minoría, personas con discapacidad o a la mujer y también la discriminación 
de tipo racial o religiosa o la que está basada en la orientación sexual y el género. 
 
El Estado de México es uno de los Estado más importantes de la República Mexicana, nuestros gobernantes y 
representantes se esfuerzan por obtener derechos para todos los ciudadanos sin discriminación y con la 
equidad de género que buscamos, el no aceptar los matrimonios entre el mismo sexo sería retroceder muchos 
años atrás al tratar el tema de homofobia también estaríamos hablando de un tema de machismo y feminismo, 
poca tolerancia hacia los demás. 
 
Se violan los derechos a la no discriminación, a la igualdad, se le está privando a una a dos personas a no 
contraer matrimonio y la posibilidad de tener una familia. De esta forma se ha obligado a la comunidad, 
lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales (LGBTI) a luchar por obtener sus derechos día a día, 
luchando contra el rechazo de las personas, no se han rendido y gracias al esfuerzo siguen logrando la 
obtención del matrimonio igualitario. 
 
Pedir que se apruebe el matrimonio entre el mismo sexo es exigir que se lleve a cabo la igualdad de género, 
rumbo a la cuarta transformación de la que nuestro Ejecutivo Federal nos vine hablando.  
 
El Partido del Trabajo, estamos a favor de la opinión y las necesidad que la sociedad nos exige como sus 
portavoces en esta H. Congreso, por lo cual lo expresamos mediante el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

Decreto número ____ 
 

ÚNICO. - Se reforman y adicionan los artículos 4.1. Bis, 4.4, la fracción IX del 4.7, 4.403 y 4.404, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 4.1 Bis.- El matrimonio es una institución de carácter público e interés social, por medio de la cual dos 
personas voluntariamente deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su realización personal y 
la fundación de una familia, sin importar el tipo de familia en la que se encuentren. 
 
Artículo 4.4.- Para contraer matrimonio, las dos personas necesita haber cumplido dieciocho años 
 
Articulo 4.7.-  
 
I... VIII 
 
IX. Las enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias. No serán impedimentos 
cuando por escrito sean aceptadas por el otro contrayente. 
 
Artículo 4.403 – Se considera concubinato la relación de hechos que tienen dos personas, sin estar casados y 
sin impedimentos legales para contraer matrimonio, viven juntos, haciendo una vida en común por un periodo 
mínimo de un año, no se requerirá para la existencia del concubinato el periodo antes señalado, cuando 
reunidos los demás requisitos, se hayan procreado hijos en común.  
 
Artículo 4.404.- Las dos personas tienen los derechos y obligaciones alimentarias, de familia, hereditarios y de 
protección contra la violencia familia reconocidos en el presente Código y en otras disposiciones legales, así 
como los establecidos para los cónyuges, en todo aquello que les sea aplicable, sobre todo los dirigidos a la 
protección de la mujer, hombre y los hijos.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.  
 
Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial "Gaceta 
del Gobierno" del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Tercero. No será objeto de discriminación cualquier acto que se cometa en contra de los conyugues. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

 
A T E N T A M E N  T E    

 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo a los 29 días del mes de mayo del 
año de dos mil diecinueve. 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 32 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 33 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 34 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 35 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 36 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 37 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 38 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 39 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 40 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 41 

 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 42 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 43 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 44 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 45 

 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 46 

 



 

Junio 03, 2019 Tercer Periodo Extraordinario 

 

 47 

 
DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
De acuerdo con lo previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y para 
atender lo establecido en el artículo 64 fracción I del ordenamiento constitucional mencionado, nos permitimos 
formular la presente Iniciativa de Decreto por el que se convoca a la “LX” Legislatura a la celebración del Tercer 
Período Extraordinario de Sesiones, de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El artículo 64 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala, en la parte 
conducente, que la Diputación Permanente, por propia iniciativa, puede convocar a la Legislatura en Pleno, a la 
celebración de períodos extraordinarios de sesiones, para que, el Órgano Colegiado, conozca y resuelva con 
oportunidad, asuntos de interés general que se sometan a su consideración o, en su caso, que por mandato 
constitucional deba atender. 
 
Asimismo, el artículo 47 de la Constitución Política de la Entidad precisa que los períodos extraordinarios de 
sesiones se destinarán exclusivamente para deliberar sobre el asunto o asuntos comprendidos en la convocatoria 
que para tal efecto expida la Diputación Permanente. 
 
Con base en lo expuesto y toda vez que, recientemente, el Congreso de la Unión aprobó reformas y adiciones a 
diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género, 
y habiendo sido, ratificada a esta Soberanía Popular, por la Cámara de Diputados Federal, nos permitimos 
formular la presente Iniciativa de Decreto para que la “LX” Legislatura emita su voto sobre la Minuta 
correspondiente y cumpla con el mandato constitucional, participando en la integración de la voluntad del órgano 
revisor de la Ley Fundamental de los Mexicanos. 
 
Reconocemos que la Minuta Proyecto de Decreto conlleva reformas y adiciones constitucionales de gran 
trascendencia para la sociedad mexicana como lo es la incorporación del principio y ejercicio de la paridad de 
género en nuestra Ley Suprema.  Por lo tanto, proponemos que el período extraordinario de sesiones de la “LX” 
Legislatura se destine al conocimiento y resolución de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 2°, 4°, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de paridad de género, envidada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
 
En un Estado moderno, democrático e igualitario como lo es el Estado mexicano, es importante que, los 
representantes populares de las Entidades de la Federación Mexicana se pronuncien y voten sobre materias 
como esta, relacionada con condiciones de igualdad en el goce y ejercicio de derechos y de no discriminación 
entre las mujeres y los hombres. 
 
Por lo expuesto, proponemos que el período extraordinario de sesiones se desarrolle el lunes tres de junio del 
año en curso, a partir de las 12:00 horas, en el Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” del recinto del 
Poder Legislativo. 
 
Tratándose del cumplimiento de un mandato constitucional, solicitamos, con sustento en lo dispuesto en los 
artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, la dispensa del trámite de dictamen de la presente iniciativa de decreto, para proceder, de 
inmediato, a su análisis y resolución. 
 
Anexamos el Proyecto de Decreto conducente para que, de estimarse por correcto y adecuado, se sirvan 
aprobarlo en sus términos. 
 
Sin otro particular, reiteramos a usted, nuestra elevada consideración. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
 

A T E N T A M E N T E 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. ALICIA MERCADO MORENO 

 

SECRETARIA 
 

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE 
 

MIEMBRO 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 

MIEMBRO 
 

DIP. BRENDA STEPHANIE SELENE AGUILAR 
ZAMORA 

 
MIEMBRO 

 
DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO 

 

MIEMBRO 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

MIEMBRO 
 

DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS 
 

MIEMBRO 
 

DIP. CRISTA AMANDA SPOHN GOTZEL 

SUPLENTE 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
 

SUPLENTE 
 

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN 
 

SUPLENTE 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 

SUPLENTE 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
 

SUPLENTE 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 
 
DECRETO NÚMERO 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de las facultades que le confieren los artículos 47, 64 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, y 55 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, la Diputación Permanente convoca a la H. “LX” Legislatura del Estado de 
México a período extraordinario de sesiones para conocer y resolver el asunto siguiente: 
 

 Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2°, 4°, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género, envidada por 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
 

ARTÍCULO TERCER.- El período extraordinario al que se convoca iniciará el día lunes 3 de junio del año en 
curso, a partir de las 12:00 horas, en el salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” del recinto del Poder 
Legislativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para efecto de lo dispuesto por el artículo 55 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, este Decreto se publicará en el Periódico Oficial, “Gaceta del 
Gobierno”, el día jueves 30 de mayo del año dos mil diecinueve y entrará en vigor ese mismo día. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
 
DECRETO NÚMERO 65  
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de las facultades que le confieren los artículos 47, 64 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 55 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Diputación Permanente convoca a la H. “LX” Legislatura 
del Estado de México a período extraordinario de sesiones para conocer y resolver el asunto siguiente:  
 

 Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2°, 4°, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género, enviada por la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.  

 
ARTÍCULO TERCER.- El período extraordinario al que se convoca iniciará el día lunes 3 de junio del año en 
curso, a partir de las 12:00 horas, en el salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” del recinto del Poder 
Legislativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para efecto de lo dispuesto por el artículo 55 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, este Decreto se publicará en el Periódico Oficial, “Gaceta 
del Gobierno”, el día jueves 30 de mayo del año dos mil diecinueve y entrará en vigor ese mismo día.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.  
 

PRESIDENTA 
 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 


